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ESTATUTOS DE CEMENTOS B1O B1O S.A. 

TITULO PRIMERO 

(Texto actualizado al 09.03.2026.) 

Denominación, Domicilio, Duración y Obieto 

Art. 1º : La sociedad anónima denominada "Cementos Bío Bío S.A." se regirá por los presentes 
estatutos y, en su silencio, por las disposiciones legales y reglamentarias sobre 
Sociedades Anónimas que correspondan. 

Art. 2º : La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de Santiago, territorio jurisdiccional del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, pudiendo establecer agencias, sucursales, o 
representaciones en cualquier punto del país o del extranjero.

Art. 3º : La Sociedad tendrá una duración indefinida. Su existencia legal se autorizó por el Decreto 
Supremo Nº 2.006 de 26 de febrero de 1958. 

Art. 4º : Los objetivos de la Sociedad serán los siguientes: 

a) Reconocer, constituir y adquirir yacimientos mineros, y explotar y beneficiar áridos y
minerales destinados a la fabricación de cementos y aglomerantes hidráulicos o a la
elaboración de elementos en que intervenga el cemento o los aglomerantes fabricados
por la Sociedad;

b) Producir cementos y cualesquier otros aglomerantes hidráulicos;

c) Fabricar elementos en cuya elaboración intervengan las materias primas o productos
indicados en las letras anteriores;

d} Fabricar y comerciar maquinarias, artefactos sanitarios, grifería, aisladores,
revestimientos, productos cerámicos en general y otros bienes relacionados con la
utilización de los elementos señalados en las letras anteriores y prestar servicios
relacionados con la actividad comercial e industrial;

e) Cultivar, criar, engordar, reproducir, extraer y pescar seres y organismos que tengan en
el agua su medio normal de vida, elaborarlos, congelarlos, conservarlos, transformarlos y
en general industrializarlos;

f} Explotar en forma integral bosques naturales y artificiales, así como terrenos forestales y
de aptitud forestal e industrializar y comercializar toda clase de maderas, y

g) Participar en toda clase de sociedades cualquiera sea su actividad o giro e invertir en
cualquier clase de bienes.

Estos objetivos podrán realizarse directamente por la Sociedad o a través de otras empresas 
filiales en que ella tenga participación, de acuerdo con las disposiciones legales respectivas." 
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2) A Junta Extraordinaria siempre que, a su juicio los intereses de la Sociedad lo
justifiquen;

3) A Junta Ordinaria o Extraordinaria, según sea el caso, cuando así lo soliciten
accionistas que representen, a lo menos el 10% de las acciones emitidas con derecho
a voto, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la Junta.

4) A Junta Ordinaria o Extraordinaria, según sea el caso, cuando así lo requiera la
Superintendencia de Valores y Seguros, sin perjuicio de su facultad para convocarlas
directamente.

Las Juntas convocadas en virtud de la solicitud de accionistas o de la 
Superintendencia indicada, deberán celebrarse dentro del plazo de 30 días a contar de 
la fecha de la respectiva solicitud. 

Art. 28º : Las siguientes materias sólo podrán resolverse en Junta General Extraordinaria de 
accionistas: 

1) La disolución de la Sociedad;

2) La transformación, fusión o división de la Sociedad y la reforma de estos estatutos;

3) La emisión de bonos o debentures convertibles en acciones;

4) La enajenación del activo fijo y pasivo de la Sociedad o del total de su activo;

5) El otorgamiento de garantías reales o personales para caucionar obligaciones de
terceros, excepto si estos fueren Sociedades filiales, en cuyo caso la aprobación del
Directorio será suficiente, y

6) Las demás materias que por ley o por estos estatutos correspondan a su conocimiento
o a la competencia de las Juntas de Accionistas.

Las materias referidas en los número 1 ), 2), 3) y 4) sólo podrán acordarse en junta 
celebrada ante notario, quien deber certificar que el acta es expresión fiel de lo 
ocurrido y acordado en la reunión. 

Art. 29º : La citación a Junta de Accionistas se efectuará por medio de un aviso destacado que se 
publicará, a lo menos, por tres veces en días distintos en el periódico del domicilio social 
que haya determinado la Junta de Accionistas o, a falta de acuerdo o en caso de 
suspensión o desaparición de la circulación del periódico designado, en el Diario Oficial, en 
el tiempo, forma y condiciones que señala el Reglamento de la Ley sobre Sociedades 
Anónimas. 

Art. 30º : La Sociedad deberá comunicar también a la Superintendencia de Valores y Seguros la 
celebración de toda Junta de Accionistas con una anticipación no inferior a quince días. 



















Art. 67° : El arbitraje que se establece en el artículo precedente es sin periuic,o de que, al 
producirse un conflicto, el demandante podrá sustraer su conocimiento de la competencia 
de los árbitros y someterlos a la decisión de la Justicia Ordinaria. 

ARTICULO$ TRANSITORIOS 

Art. 1' Transitorio: El capital social de $ 103.572.275.496.- dividido en 264.221.000 de acciones, 
fijado por el artículo quinto de estos Estatutos, queda formado de la siguiente manera: 

a) Con el capital contemplado en los estatutos sociales, existente al 31 de diciembre de 1999,
que alcanzaba a $ 96.250.749.764.-, antes de agregársele el incremento a que se refiere la
letra siguiente, correspondiente a 264.221.000 acciones;

b) Con un aumento del capital mediante la inclusión en él$ 2.672.147.468.-, correspondiente a
reajuste de los saldos de precio pagados a plazo en la emisión de acciones de pago efectuada
en 1995, y

c) Con la capitalización de la proporción correspondiente al capital, proveniente de la distribución
de la revalorización del capital propio entre las cuentas de capital y reservas, proporción que a
la fecha indicada en la letra a) alcanzaba a $ 4.649.376.264.-, y que de acuerdo a la Ley
18.046 se incorporó a capital de pleno derecho una vez aprobado el balance del ejercicio, lo
que ocurrió en la Junta Ordinaria de Accionistas celebrada el 25 de abril de 2001.

El capital social se encuentra íntegramente suscrito y pagado. 

Art. 2' Transitorio: Desde el momento en que Cementos Bío Bío S.A. adquiera la totalidad de las 
acciones de Industria Nacional de Cemento S.A. y adquiera por lo tanto todos los activos y pasivos 
de esta sociedad, Cementos Bío Bío S.A. será responsable solidariamente de todos los impuestos 
que se adeudaren por Industria Nacional de Cemento S.A., en conformidad con lo dispuesto por el 
inciso segundo del artículo 69 del Código Tributario. 

Santiago, 09 de Marzo de 2026

CEMENTOS BIO BIO S.A. 

Enrique Elsaca Hirmas
Gerente General Corporativo 
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TRIGESIMA QUINTA MODIFICACION 

Escritura ante notario de Talcahuano, don Ernesto Valenzuela Norambuena, de 
08.05.2001. 

Inscripción extracto: fs. 11 O vta., Nº 102 Registro de Comercio de Talcahuano, año 2001. 

Inscripción extracto: fs. 12.138, Nº 9.791 Registro de Comercio de Santiago, año 2001. 

Publicación: Diario Oficial de 28.05.2001. 

TRIGESIMA SEXTA MODIFICACION 

Escritura ante notario de Talcahuano, don Ernesto Valenzuela Norambuena, de 
05.04.2002. 

Inscripción extracto: fs. 82 vta., Nº 72 Registro de Comercio de Talcahuano, año 2002. 

Inscripción extracto: fs. 9.226, Nº 7.641 Registro de Comercio de Santiago, año 2002. 

Publicación: Diario Oficial de 23.04.2002. 

TRIGESIMA SEPTIMA MODIFICACION 

Escritura ante notario de Talcahuano, don Ernesto Valenzuela Norambuena, de 
13.05.2005. 

Inscripción extracto: fs. 154, Nº 127 Registro de Comercio de Talcahuano, año 2005. 

Inscripción extracto: fs. 16.515, Nº 11.978 Registro de Comercio de Santiago, año 2005. 

Publicación: Diario Oficial de 27.05.2005. 

TRIGESIMA OCTAVA MODIFICACION 

Escritura ante notario de Santiago, doña María Soledad Lascar Merino, de 
12.01.2026. 

Inscripción extracto: fs. 78, Nº 38 Registro de Comercio de Talcahuano, año 2026. 

Inscripción extracto: fs. 11.776, Nº 4915 Registro de Comercio de Santiago, año 2026. 

Publicación: Diario Oficial de 12.02.2026. 

CERTIFICADO: Certifico que el presente documento contiene el texto refundido y actualizado de los estatutos

sociales de Cementos Bío Bío S.A. y los antecedentes referidos a las fechas de las escrituras públicas de

modificaciones sociales; las fojas, número y fecha de las inscripciones de los respectivos extractos en el Registro

de Comercio de los Conservadores de Bienes Raíces de Santiago y Talcahuano.

Enrique Elsaca Hirmas

Gerente General Corporativo

Cementos Bío Bío S.A.

09  de Marzo de 2026
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